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Lss ínierclonei se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
aador. por oficio; exceptuándose, según está prev» 
audo, ies|del Bxcmo. Sr. Capitán general de la Reglón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo *$ 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo ejem» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oticta-t se halla de renta en la Impraots 
del Hos píele.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^M.ley68 obligan en la Peninrula, islas ádyacdntM, Canarias y te" 
rritonoB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Los veinte dina 
^ivil) promuJKaoi^n> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las diopotioionea del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oñciplmeuts en ella, y desde cuatro 
oías después para los deniAs pueblos de la misma provincia. (Ley de B 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
* Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ds'i.de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cauu semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
•>oña Victoria Eugenia, S. A. R el Principe de Asturias 
«Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 julio 1921).

, el Distrito de Egea-Sos, D. Javier Ramírez, y toma de 
1 posesión del cargo. #
: Incompatibilidad del Diputado provincial D. José 
' Algora y declaración de su vacante si procede.
I informe sobre la instalación de la red telefónica en 

la provincia.
Id. sobre lo procedente en las modificaciones pro

puestas en el escudo de la Corporación.
Id. sobre creación de una Caja de ahorros.
Nombramiento de vocales de la Comisión mixta de 

Reclutamiento.

SECCIÓN SEGUNDA

M8IEBS0 CIVIL BE LA PaDVINCIA BE E^iSOZA
Secretaria.—-Negociado i.0

, • CIRCULAR

. Siendo necesaria la reunión de la Diputación pro
vincial, para tratar de los asuntos que a continuación 
es expresan, he acordado hacer uso de las facuBades 
que me confieren los artículos 6i y 62 de la ley Pro
vincial y convocar a dicha Corporación a sesión extra 
ordinaria para el día 12 del actual, a las diez y seis ho
ras.

Lo oue se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 4 de jubo de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co el l o  .

Asuntos a tratar.
Dimisión del señor Presidente de la Excelentísima 

Diputación Provincial.
Nombramiento de señor Presidente en su caso. 
Presentación del acta del señor Diputado electo por

Secretaría.— Circular.

El Excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
¡ me telegrafía lo siguióte:

«Por Real orden siete mayo último, inserta en la Ga
ceta del día diez y ocho, disponed Ministro de Marina 
que los aeronautas navales recaben directamente de 
los Alcaldes y Jefes estación ferrocarril el transporte 
del personal y material de aviación naval, y previene 
que para formular esa petición acreditarán los expresa
dos aeronautas su personalidad por medio de su cartera 
militar de identidad y con el nombramiento o certifi
cado que demuestre su condición de piloto, mecánico o 
alumno de aeronáutica: llamo la atención a V. S. sobre 
esta disposición a fin de que los Alcaldes de esa pro
vincia cumplan cuanto en la misma interesa».

Lo que se hace público para general conocimien
to y cumplimiento.

Zaragoza, 2 de julio de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co el l o ,
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Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aCtor-a en el 
téimino municipal de Almonacid de la Sierra, debien
do, por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Autori
dades señalen sucesivamente a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a I» Inspección provinci 1 ya los interesados. 

Sitio en que radican los animales enfermos: Los es
tablos,-que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zaragoza, 28 de junio de 1921.
• • | El Gobernador interino, 

Ben it o Sa l g u es

SECCIÓN TERCERA
, - ,     -- -   - , -......-         — —

( Núip. 2 219.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

. CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 c Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de junio, en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan............................ 0'45
Idem de cebada......... '................ 2
Idem de paja.............................. 0‘40

' Litro de aceite............................ 2'01
Idem de petróleo............. . .  1‘56
Idem de vino.............................. ^'35 
Kilogramo de carne. ......................4‘p6
Idem de carbón......................    0'28
Idem de leña.............................. 0*08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9.de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para evitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la recla
mación de estos devengos. .

Zaragoza, veintiocho dé junio dé mil novecientos 
veintiuno.— El Vicepresidente, Felipe Sanz.—Por acuer
do de Va Comisión: El Secretario, Pascual Sierra.—El 
Jefe administrativo, Antonio Ram.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.148.

IdainiBiración de Coairibicioiies de la proviBcia de Zaratea.
Contribución de utilidades.

El art. 35 de! Reglamento vigente impone a todos 
los Ayuntamientos la obligación de remitir dentro del 
primer mes de cada año económico copia- literal certi
ficada de sus presupuestos de gastos en la parte refe
rente a los haberes, sueldos, asignaciones, premios, 
gratificaciones y comisiones de los empleados activos 
y pasivos para que sirvan Je base a las correspondien
tes liquidaciones que ha de girar esta Administración 
por el concepto de utilidades.

Debieron remitirse los expresados documentos dentro 
del pasado mes de abril, primero del actual año econó
mico, y como a pesar de ello los Ayuntamientos que a 
continuación se citan se hallan en descubierto de cum
plir este importante servicio, se les recuerda encarecida
mente; previniéndoles que transcurrida la primera 
decena del próximo mes, se propondrá al Ilustrísimo 
señor Delegado la imposición de la multa que deter
mina el art. 71 del Reglamento del ramo, a todos 
aquel os Alcalles que no hayan cumplido el servicio.

Zaragoza, 25 de junio de 1921.—El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Claver Pérez.

Relación que se cita. "
Ayuntam.ieiptos de:
Acered, Agón, Aguaron, Ainzón, Albeta, Alborge, 

Alcalá de Moncayo, Aldehuela, Alfajarín, Alloique, 
Almochuel, Almolda (La), Almonacid de la Cuba, 
Almonacid de la Sierra, Almunia (La), Alpartir, 
Anento, Aniñón, Añón, Aranda, Aiándiga, Ardisa, 
Ariza, Artieda, Atea, Ateca y Azuara.

Budules, Bagüés, Balconchán, Barbóles, Belchitc, 
Bclmonte, Berdejo, Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, 
Bpauiñeni, Borja, Brea, Bujaralóz, Bulbuente, Bureta 
v Burgo (El).
' Cabañas, Cabolafuente, Cad:ete, Calcepa, Calmarza, 
Campillo, Carenas, Cariñena, Castejón de Alarba, 
Cartejón de las Armas, Castejón de Valdejasa, Cerve- 
ra. Cerveruela, Cetina, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, 
Codos, Contamina,-Cosuenda, Guarte, Cubel, Cun- 
chiilos, Chiprana y Chodes. . „

Egea, Embid, Encinacorba, Epila, Erla, Escatrón 
y Escó.
' Fabara, Farasdués, Farlete, Fayos, Frago, (El), 
Frasno, Fréscano, Fuencalderas y Fuentes de Jiloca.

Gallocanta, Gallur, Gelsa, Gotor y Grisel.
Herrrera.
Illueca e Inoges.
jarque y Jaulín. ,
Joyosa (La), Lagata, Langa, Layana, Lécera, Le- 

ciñena, Lechón, Litago, Lituénigo, Longares, Lorbés, 
Lucena, Luceni, Luesia y Lumpiaque.

Maella, Magallón, Mainar, Malanquilla, Maleján, 
Malón, Malpica, Manchones, Mara, María, Mediana, 
Mequinenza, Mesones, Mezalocha, Mianós, Miedés, 
Moneva, Mbnreal, Monterde, Montón, Morara de Ja
lón, Morata de Jiloca, Morés, ‘ Morós, Mózóta, Muel, 
Muela (La), Munébrega, Mureroy Murillo de Gallego.

Navardún, NigÜella, Nombrevilla, Nonaspe, Nova- 
llas y Nuévalos.

Olvés, Orcajo, Orera, Orés y Oseja.
Paniza, Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la Ri

bera, Pastriz, Piediatajada, Pintano, Plasencia, Ple
nas, Pomer, Pozuelo, Puebla de Albortón, Puende- 
iuna, Purujosa y Purroy.

Quinto.
Remolinos, Riela, Rodén, Romanos, Rueda, Ruesca.
Sádaba, Salvatierra, Samper, San' Martín de Mon

cayo, Santa Cauz de Moncayo y Santa Cruz de Grío, 
Santa Eulalia, Sástago, Saviñán, Sediles, Sestrica, 
Sierra de Luna, Sigüés, Sisamón y Sobradiel.

Tarazona, Tauste, Tierga, Tiermas, Tobed, Torrai- 
ba de los Frailes, Torralba de Ribota, Torralbilla, 
Torrecilla, Torrelapaja, Torréllas, Torrijo, Tosos, 
Trasmoz y Trasobares.

Undués de Lerda, Urrjés, Urrea y Esed.
Valdehorna, Val de San Martín, Valmadrid, Val- 

palmas, Valtorrcs, Vetilla de Jiloca, Vera, Vieilas, Vi- 
loeña, Vil'adoz, Villaféliche.-.ViHabanca, Villalba, Vi- 
llaleogua, Villanueva de Gáhego, Vilhnueva de Jdoca, 
V ilíanuevá ütl Huerva, ViUai de los Navarros, Vdia
rrea), Vist^b^jla, Viverdela Sierra.

Zaida, Zuefa. - . ly - .
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hürtm ii BiHiida de la prormeii de ZaragoiL

Anuncio para la subasta de inmuebles
D. José M.e Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza; . •
llago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, se ha dic
tado la siguiente

tProcickncia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda ia 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia, el 1 de agosto de 1921. a las diez, 
en la calle de San Lcenzo, núm 22,' praL, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe déla capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecado én su caso, y anúnciese al púhlido por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Cmisistoriales.
; Lo que unblico por medio dé! presente anuncio, ádr 

virtiendo, para conocimiento de loé que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art 95 de la -ostruccmn de 26 de abril de 1900:

1. Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados eá la siguiente relaoión:

Contribución urbana.--Afíos 1896-97 al 1899-900
(Conclusión).

81 María Mareen CasalA—Mitad de cusa, en Peñaflor, 
calle del Río, 14; siu linderos.

Valor la subaste, 425 pesetas.
82 Miguel Oolnndrea — Mitad de casa, en S. Juan de Mo- 

zarrifar: sin linderos. I
_ Valor par» la subasta, 1.500 pesetas.

83 Miguel Pío Bofdonaba. — Mitad de casa en Peñaflor, 
calle del Río, 14: sin linderos. -

Valor para la subasta, 475 pesetas.
84 Manuel La borda Moné. — Casa, en Mamblas, sin nú

mero y sin linderos.
Valor para la subasta, 1 875 pesetas.

80 Manuel y Rusebía R.móú, - Mitad de Casa, en Mira- 
flo es, Plano de la Cartuja* sin linderos.

Valor para la sablista, 475 pesetas
86 Manuel J-meno Tapia. - Casa, ¿n Peñaflor, en las 

Cruces: sin linderos.
Valor para la subasta, 1.500 pesetas.

87 Manuel Lama. — Caseta, en Garrapinilloa, 443: sin 
linderos.

Valor para la. subasta, 950 nesetas.
88 Manuel Gil Mpcales,-^-Fábrica de ladrillos, en Mira- 

llores, en Adula del Sábado: sin linderos.
Valor parala subasta, 1.875 pesbtes.

89 Manuel Pastor Barbarán.—Casa, en Romarerarsin nú
mero y sin linderos. '

Valor pera la subasta, 375 pesetas.
90 Manuel Mayoral Lostao — Casa-torre, en La Nona, 

326: sin linderos.. i 
Valor para la subasta, 375 pesetas.

9! Mariano Lozano G»jón.-* Casa-corral y cubierto en 
monte la Plana: sin linderos. "

Valor para la subasta, 375 pesetas.
92 Mariano Armiju —Casa en Zaragoza, calle de las Eras: 

sin número y sin linderos. ;
Valor para la subasta, 4.Ó00 pesetas.

93 Mariano Castel Latorre.—Tres cuartas partes de casa, 
r en Miralbueno 220: sin linderos.

Valor pgra la subasta, 1.050 pesetas.
94 Mariano Xguilar Saocho.—Casa-torre, en Soto y Pla

na, 262: sin linderos. "
Valor para la subasta. 2.825 pesetas.

yO Mariano Ballestero Parolp.—Oasa en Peñaflor, en las 
Cruces, 11: sin linderos.

Valor para la subasta, 1.000 pesetas.

96 Mariano Ruiz Navarro.—Casa en Garrapinillos: sin 
linderos.

Valor para la subasta, 1.175 pesetas.
97 Mariano Capitán.—Casetas en Mamblas: sin número y 

sin linderos.
Valor para la subasta, 375 pesetas.

99 Mariano Cristóbal Val.—Mitad de cesa en el Monaste
rio de Santa Fé, núm. 2: sin linderos.

Valor para la subasta, 850 pesetas.
101 Mariano Gracia.—Casa, en San Juan de Mezanifar: 

siu linderos.
Valor para la subasta, 1.175 pesetas.

102 Mariano Artero Marzo.—Casa, en Zaragoza, calle de 
Pez. 4: sin linderos.

_ Valor pura ¡a subasta, 2.825 pesetas,
105 Mariano Gudal,—Casa-torre, en Garrapinillos, 589: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 1.650 pesetas.। 106 Petra Hernández.—Casa en Perera, 18; sin linderos 

conocidos.
Valor para la subasta, 6.575 pesetas.

107 Pascual Capdevila Sancho.—Casa-torre, en el Brazal 
del Burro: sin linderos!

Valor para la subasta, 525 pesetas.
108 Pilar Lozano.—Casa en Organo, núm. 2: sin linderos. 

Valor para la subasta, 7.950 pesetas.
109 Pío Luis Sánchez—Casa, en Za agoza, calle Constán- 

' tino, núm. 11: sin linderos
Valor para la subasta, 1.250 pesetas.

110 Pablo Candeal,—Üna cueva, en Juslibol: sin linderos. 
Valor para la subasta, 5U0 pesetas.

111 Pablo Ramos Cardiel.— Casa-torre, en Miralbueno, 
' en Collantes, 121: sin linderos.

Valor para lá subasta, 575 pesetas.
112 Pab o Janez Lahoz.—Cusa, en Almczara, en el soto 

de D." Suncha, 256: sin linderos.
Valor para la subasta, 475 pesetas.

1 i 3 Pedro Faure Broto.—Casa, en el Rebájete, 145: sin 
linderos.

Valor para la subasta, 2.250 pesetas.
114 Pedro y Rafaela Gario.— Caseta, en el Barranco de 

• Oastellote: sin linderos.
Vnlor para la subasta, 300 pesetas.

115 Viuda de Pedro Soda.—Siti., en el Rabal, calle San 
Lázaro, 4: sin linderos.

Valor para la subasta, 500 nesetas.
116 Pedro García Díaz.—Casa, en Miralbueno, en Vista- 

bella, junto al 220: sin linderos.
Valor para la subasta, 950 pesetas.

117 Pedro Serr^Üo Budé.—Casa, en Miralbueno, Plano de 
San Lamberto: sin linderos.

Valor para la subasta, 2.250 pesetas,
119 Ramón Fustero Estacín.—Sitio de casa, en Peñaflor: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 300 pesetas

1 2! Romualdo Laborda García.—Casa, en la carretera de 
Navarra: sin linderos.

Valor para la subasta, 575 pesetas.
122 Rudesmdo Mainar Laborda.—Cueva, en el Castellar: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 100 pesetas.

123 Raimundo Alegre Gascón.—Casa, en GarrapiniUcs, 
474: sin linderos.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
124 Santiago Pérez García-Casa-torre, en Urdan, en el 

lazuelo, 78: sin linderos.
Valor para la subasta, 1.875 pesetas.

125 Silvestre Bazán Aguarón.—Cesa, en Miralbueno, nú
mero 73: sin linderos.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
126 Simón Sancho.— Mitad de casa, en Mamblas, número 

402: sin linderos.
Valor para la subasta, 250 pesetas.

127 Saturnino Román Sebastián.—Casa-torre, en Miral
bueno, carretera de Navarra, 76: sin linderos.

Valor para la subasta, 2,625 pesetas.
128 Serapio Gay Esoorihuela.—Mitad de casa, en Garra

pinillos, 532: sin linderos.
Valor para la subasta, 475 pesetas.

129 Timoteo Sánchez Santos.— Casa, en el plano de la 
Cartuja: sin linderos.

Valor para la subasta, 300 pesetas,
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30 Tibnrcio Gracia Gracia.—Caseta, en San Juan de Mo- 
zarrifar: sin linderos.

Valor para la subasta, 850 pesetas. .
131 Término de Almozara —Casa, en Almowa, odo: sin 

linderos.
Valor para la subasta, 750 pesetas. .

132 Tomás Román.—Casa, en Estrella, 70: sin linderos.
Valor para la subasta, 475 pesetas. .

134 Tomás Navarro Agustín. — Caseta en Garrapinhlos: 
sin linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
13G Tomasa Abad Forradellas. — Casa, en La Bombarda: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 200 pesetas.

138 Teresa Jiménez Jiménez. — Caseta, en Adula de Mi- 
raflores: sin linderos

Valor para la subasta, 475 pesetas.
189 Valero Vicente Rodrigo. — Cueva, en Juslibol, en el 

camino del Cementerio: sin linderos.
Valor para la subasta, 200 pesetas

140 Valero Oliván. — Tres cuartas partes de casa, en el 
Castellar: sin linderos.

Valor para la subasta, 2825 pesetas.
141 Victoriano Mamar Casabona. — Casa, en Mamblas: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 475 pesetas.

142 Vicente Peromarta Benedí. — Mitad de una caseta, 
en Garrapinillos, 355: sin linderos.

Valor para la subaste, 125 pesetas.
148 Vicente Ortiz Abadía. — Un Abejar, en Valdespar 

tera, 635.
Valor para la subasta, 475 pesetas.

144 Wenceslao Tello Ibánoz. — Casa, en Termmillo, 9d : 
sin linderos.

Valor para la subasta, 575 pesetas.
2 ." Que los deudores o sus causababientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquel acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los hci- 
t,adores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 “ Que para tomar parte en la subasta deben los licita- 
dorés depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresara 
on las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 25 de junio de 1921. —El Recaudador, 
José María ¿avala.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.i5i .

di ií 11M1 Cliiid di Zaiígsn.
Habiendo solicitado D. Pedro Triyes la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico, en la calle 
de Pignatelli, número 96, con destino a su indus
tria de carpintería, se abie información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos mas in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de junio de 1921.—El Alcalde, Cesar 
Bailarín.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras.
Núm. 2.185. • •

Hasta las trece horas del día 18 de julio próximo se 
admitirán en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento y en to
dos los registros de la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación, explanación y firme de los 
kilómetros 10 ai 15 de la carretera de Uncastillo a Su
daba, cuyo presupuesto asciende a 37.080*93 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 3i de marzo de 
1924, y h fianza provisional de 370 pesetas.

La subasta se verifica! á en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 23 de julio, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma, y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina. ,

Madrid, ¡5 de junio de 1921.—El Director gengral, 
P. O., Jimeno.

* * •

Núm. a. 186.
Hasta las trece horas del día 18 de julio próximo se 

admitirán en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento y en to
dos los registros de la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 1 al 4 de la carretera de Caspe a Selgua, 
cuyo presupuesto asciende a 44 goS'óS pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 3i de marzo de 1924, y 
la fianza provisional de 440 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección genera, de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 23 de julio, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina. ,

Madrid, 15 de junio de 1921.—El Director general, 
P. O., Jimeno.

• • • 1
Núm. 2.187. '

Hasta las trece horas del día 18 de julio próximo, se 
admitirán en el Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de Fomento y en 
todos los registros de la Sección de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la primera subas
ta de las obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 19 al 23 de la carretera de Zuera a 
Murillo, cuyo presupuesto asciende a 45.284'91 pese
tas, siendo el plaro de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1924, y la fianza provisional de 45o pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 23 de julio, a las diez y seis horas.
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El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles dé oficina.

Madrid, ¡5 de junio de 1921.—El Director general, 
P. O., Jimeno.

• • *

Núm. 2.188.

Hasta las trece horas del día 18 de julio próximo se 
admitirán en el Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fomento y en to
dos los registros de la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación, explanación y firme de los 
kilómetros 2 á 8, de la carretera de Zaragoza a Fran 
cia, cuyo presupuesto asciende a 64.864,76 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 3i marzo de 1924, 
y la fianza provisional de 640 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 23 de julio, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 15 de junio de 1921.—El Director general, 
P. O., Jimeno.

JUNTA BE OBRAS DEL PAYASO DE PENA
Autorizada esta Junta de Obras para adquirir un 

automóvil de motor de gasolina, de 14 a 16 caballos de 
fuerza, con carrocería abierta y cuatro asientos, y acor
dada su adquisición por la misma, se abre concurso 
por un plazo que terminará ei día 20 del corriente mes 
de julio, para qqe todos los que se encuentren en con
diciones de suministrarlo, presenten proposición deta
llada en las oficinas de esta Junta, sitas en el Paseo de 
Sagasta, núm. 24, principal izquierda, donde se les 
enterará de las demás condiciones a que ha de sujetarse 
el suministro. .

El precio del automóvil no podrá exceder de quince 
mil pesetas. , .

Las horas para enterarse de las condiciones del su
ministro y presentar los pliegos de proposición serán 
de once a trece y de diez y siete a diez y nueve.

La Junta pod'á admitir o desechar libremente las 
proposiciones que se le presenten, sin derecho a recla
mación alguna por parte de los concursantes.

Zaragoza, 1 de julio de 1921.— El Presidente, 
Ignacio Monserrat.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.192.

Berrueco.
Por tiempo reglamentario, y con el fin de oir recla

maciones, se halla expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el recuento general de gana
dería que ha de servir de base para el repartimien.o de 
la contribución para el año económico de 1922-23.

Berrueco, a 28 de junio de 1921.—El Alcalde, An
tonio Jimeno.

Núm. 2.169.
Fuencalderas.

Por terminación del contrato se hallará vacante des
de el día 3o de septiembre próximo la plaza de Practi
cante de Cirugía menor y barbero de este pueblo, con 
la dotación anual de cincuenta pesetas en concepto de 
titular, satisfechas del presupuesto, municipal por tri
mestres vencidos; además percibirá el agraciado veinte 
cahices de trigo por visitar durante el año á los enfer
mos y rasurar a los vecinos, satisfaciéndose aquéllos por 
el Ayuntamiento, y sobre dos cahices y medio,más de 
trigo por las barbas a domicilio, que le abonarán los in
teresados a quienes sirva.

Las instancias, debidamente documentadas, se diri
girán a esta Alcaldía durante el mes de julio próximo.

Fuencalderas, 28 de junio de 1921.— El Alcalde, 
Martín Arbués.

. Núm. 2.178.
Fuentes de Ebro.

Cuantos contribuyentes satisfagan la cuota anual 
que se les ha señala lo en el repartimiento general for
mado para 1921-22, hasta el día 20 de julio próximo, 
obtendrán el beneficio del 4 por 100.

Transcurrido el 20 le julio, se pasará al Recaudador 
(cuyo domicilio esta en la calle San Blas, núm. 2) la lis
ta de los deudores, para que éstos puedan hacer efecti
vo el importe del primer trimestre, hasta el 3i de ju
lio.

La cobranza del segundo trimestre, en su primer pe
ríodo, tendrá lugar durante los días 5 al 10 de agosto; 
y el segundo periodo, del 25 al 3i del mismo.

Fuentes de Ebro, 27 de junio de 1921.— El Alcal
de, A. Viamonte.

Núm. 2.172.
Gallur,

La liquidación del presupuesto y expediente de exce
so de gastos de 1920-21, con sus relaciones de deudores 
y acreedores y presupuesto refundido de 1921-22, per
manecerán expuestas al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, conta
dos desde ’a inserción de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l , a los efectos de examen y reclamación.

Gallur, 28 de junio de 1921.—El Alcalde, Delfín Ji
ménez.

Núm. 2.155.
Gelsa..

Desde el día 1 al 15 del mes de julio próximo, se 
admitiián en la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa las alteraciones que los vecinos y hacendados fo
rasteros hayan tenido en su riqueza rustica y urbana, 
previa presentación de los documentos que acrediten el 
pago del impuesto y transmisión de bienes.

En la misma forma y por término de quince días, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el expediente de exceso de gastos ocu
rridos durante el año económico de 1920-21, a los 
efectos reglamentarios.

Gelsa, 25 de junio de 1921.—El Alcalde, B. García.

Núm. 2.168.

Ibdee.
El repartimiento a que se refiere el Real decreto de 

11 de septiembre de 1918, formado para el actual ejer
cicio de 1921 22, con objeto de cubrir el cupo de con
sumos y el déficit del presupuesto vigente, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, con objeto de qu6
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pueda ser examinado y .presentarse las reclamaciones 
que estimen oportunas. ,

Ibdes, 29 de junio dé 1921.—El Alcalde, José Gua
ja rdo.

Núm. 2.161.
isuerre.

Hasta el día 20 de julio próximo se admitirá en la 
secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros 
hayan experimentado en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales que acre 
diten haber satisfecho los derechos reales.

Isuerre, 24 de junio de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Pérez. i

Núm. 2.i63.
La Muela.

Con el fin de que las comisiones puedan conocer la 
riqueza que ha de sqryir de basg para formar el repar
timiento general, en sus dos partes, personal y real, 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal del 
actual año de 1021-22, se requiere a todos los vecinos 
y hacendados forasteros de este término municipal, 
para que en el plazo de quince días presenten en la 
secretaria de este Ayuntamiento declaraciones juradas 
de todas las utilidades que durante el año obtengan; 
advirtiendo que de no presentarse por los interesados 
dichas declaraciones en el plazo fijado, se llevaará a 
efecto dicha operación con los datos que obren en esta 
oficina, perdiendo el contribuyente todo derecho a re
clamación contra la base que se le asigne. ,

A )oá efectos reglamentarios queda expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntámiehto, el proyecto 
de presupuesto ordinario de este distrito, correspon
diente al actual año económico, con el fin de oir re
clamaciones.

La Muela, 25 de junio de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Martínez.

Núm. 2.160.
Mura. '

Por todo el mes de julio se admitirán en la secre
taría d?l Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
las altas y" bajas que los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros hayan experimentado en sus ri
quezas rúsctica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales que acrediten la transmisión de do
minio 5 haber sido satisfechos los derechos reales a la 
Hacienda pública, sin cuyos requisitos no serán admiti
das. , .

Mara, 26 de junio de 1921. — El Alcalde, Alejandro 
Ibarra.

Núm. 2.164.
Monegrillo.

Por término de quince días hábiles y a los efectos 
reglamentarios, se hallarán de manifiesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, las cuentas de ordena
ción y depositaría del presupuesto de este Municipio, 
corresppndiente al ejercicio económico de 1920 21, jun
tamente con el expediente justificativo de excesos de 
gasto afectos a dichas cuentas municipales.

Monegrillo, 26 de junio de 1921.—El Alcalde, P. O., 
Juan López, Secretario.

Núm. 2.165.
Moneva.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, ha 
quedado vacante la secretaría de este Ayuntamiento y 
Juzgado municipal, dotadas con dos mil pesetas y de

más emolumentos la primera: satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y con los derechos 
de arancel la segunda. , , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el día 
quince del actual mes de julio, a esta Alcaldía, y en 
dicha fecha se proveerá. ,

Moneva, 1 de junio de 1921.—El Alcalde, Matías 
Guallar.

pNúm. 2.162.
Remolinos.

Rectificado nuevamente el presupuesto ordinario 
para el corriente año, ordenado por la superioridad, se 
expone al público por término de quince días, para oir 
reclamaciones, en la secretaría del Ayuntamiento 

Remolinos, 26 de junio de 1921.—El Alcalde, Ma
riano Molina.

Núm. 2.176.
Riela.

Para que las comisiones de evaluación puedan cono
cer con exactitud las utilidades que por todos conceptos 
han de servir de base para la formación del reparti
miento general, en sus dos partes, personal y real, para 
cubrir el déficit del presupuesto en el ejecicio económi
co de 1921-22, se requiere por el presente a todos los 
vecinos y hacendados forasteros de este término mu
nicipal, para que en el plazo de quince días, a contar 
desde su inserción en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provin
cia, presenten en la secretaría del Ayuntamiento de
claraciones juradas de todas las utilidades que obtengan 
en esta localidad; advirtiendo, que respecto de los que 
no lo verifiquen, se considerarán como conformes con 
la evaluación que se les haga por dichas comisiones, 
perdiendo', en su consecuencia, el derecho a reclamar 
contra la cuota que se les asigne en el reparto,

Riela, 28 de junio de 1921. — El Alcalde, N. Mos
teo. '

Núm. 2.159.
Sedilee.

Hasta el día 20 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan experi
mentado en sus riquezas rústica y urbana; previa la pre
sentación de los documentos que acrediten el pago de 
los derechos reales y transmisión de bienes a la Ha
cienda. , .

Sediles, 27 de junio de 1921. — El Alcalde, Félix 
Blasco.

Núm. 2.157.
Sos,

Aprobado por el Ayuntamiento, previa censura de1 
Síndico, el proyecto de presupuesto especial formado por 
la comisión para construir un puente sobre el río Onse- 
11a en la partida del Ramblar y verificar reparaciones en 
el camino, con la cantidad que concedió el Estado en 
concepto de indemnización por los daños sufridos a 
consecuencia del pedrisco durante el año agrícola de 
1918-19, queda expuesto al público, en secretaría, a los 
electos de examen y reclamaciones, por espacio de 
quince días, contados desde el de inserción de este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l ; pasados los cuales se 
pondrá a discusión y votación definitiva de la Junta 
municipal.

Sos, 26 de junio de 1921.—El Alcalde, Julián Salvo.

Núm. 2.i58.
Tabuenca.

El repartimiento general de este Municipio, corres
pondiente al ejercicio económico en curso, se hallara 
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expuesto al público, en la secretaría de la Corporación, 
durante el plazo de quince días, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 96 del Real decreto de 11 de 
septiembre de t q i8.

, Tabuenca, a 26 de junio de 1921EÍ Alcalde, Nico
lás Aznar.

* * *
Hasta el quince de julio próximo se admitirán en al 

secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes de este te'rmino municipal hayan 
sufrido en su riqueza rústica, previa presentación de los 
documentos que justifiquen las trasmisiones y cartas de 
pago de haber satisfecho los derechos reales al Tesoro 
público, a los efectos del repartimiento del ejercicio 
próximo 1922-23. ■

Tabuenca , 26 de junio de 1921.—El Alcalde, Nicolás 
Aznar.

• • V ■

Acordada por el Ayuntamiento la confección del 
registro1 fiscal de edificios y solares de este Municipio 
se requierc á los propietarios de fincas urbanas y sola-i 
res para que antes del 3o de agosto del año corriente 
presenten en la secretaría déla Corporación las declara
ciones juradas de las fincas que posean; advirtiendo que 
que los que no hagan la presentación, serán castigados 
con arreglo a la Instrucción, y se hace presente que en 
la citada secretaría se facilitarán los impresos 'corres
pondientes.

Tabuenca, 26 de junio de 1921—El Alcalde, Nicolás 
Aznar. ‘

• Núm. 2.193.
Tierga.

Hallándose vaCaínte la secretaría de este Ayunta
miento, se anuncia la provisión déla misma, a cuyo 
efecto se admitirán solicitudes en esta Alcaldía basta el 
3ó de julio próximo.

El sueldo que disfrutatá el agraciado será el que co
rresponde a este Municipio, según la escala del artícu
lo ¡” del Real decreto de 3 del corriente.

Tierga, a 29 de junio de 1921 —El Alcalde, Luis Gil.

* * *

Con el fin de proceder a la confección del registro 
fiscal de edificios y solares de este Municipio, se requie
re a los propietarios de aquellos, para que antes del 3o 
de agosto próximo presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento las correspondientes declaraciones jura
das, a cuyo efecto en dicha oficina les serán facilitados 
los impresos oportunos, bajólas penalidades que seña
la la Instrucción vigente.

Tierga, a 29 de junio de 1921.—El Alcalde, Luis Gil.

• « w

Hasta el díá 15 de julio próximo se admitirán, e n la 
secretaría de este Ayutamiento, las alteraciones que los 
contribuyentes hayah sufridó en la riqueza rústica, a los 
electos del repartimiento de la contribución territorial 
Para 1921 22, previa presentación délos documentos 
Roe justifiquen la trafismisión y carta de pago de ha- 
“er satisfecho los derechos reales al Tesoro.

rierga, a 29 de junio de ¡921.—El Alcalde, Luis Gil.

Núm. 2.191.
Torralba de los Frailes.

El proyecto de transferencia de un crédito figurado 
Q el presupuesto formado por este Ayuntamiento para 
1 ejercicio en curso, a los ¿ines de completar el pago 
el haber que al Secretario de este Ayuntamiento le 
orresponde disfrutar, con arreglo a lo dispuesto en el 

art. i.° del Real decreto del 3 del mes actual, y que 
según la escala lo es de 2 000 nesetas.;, po." acuerdo de 
este Ayuntamiento del‘día de hoy, se expone al público 
dicho proyecto por término de quince días, contados 
desde la fecha, a los efectos legales.

Torralba de los Frailes, 26 de junio de 1921.—El 
Alcalde. Ramón Calvez.—P. A. del Ayuntamiento, 
Jesús Ramiro, Secretario.

Núm. 2.174.
Torrijo de la Cañada.

Hasta el día 20 de julio próxi no se ad nitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento los documentos que le
galmente acrediten las altas y bajas de la riqueza rústi
ca y urbana, habidas en este término municipal, para la 
confección de los oportunos apéndices al amillaramien- 
to para el año económico de 1922 23.: "

• • •
No habiéndose provisto la pinza de titular de farma

cia de esta localidad, se anunciá pof segunda vez con el 
haber ar.ual de 443láo pesetas por prestación de los 
servicios sanitarios y residencia, más el importe de los 
medicamentos que se suministren a los pobres incluidos 
en Beneficencia, que se abonarán por la tarifa aproba
da por Real decreto de i5 de septiembre de rooó, y 
5 o 56‘2o  pesetas por el concepto de igualas con los de
más vecinos, satisfechas ambas cantidades por trimes
tres vencidos y respondiendo ai pago una Junta de ma
yores contribuyentes.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se diri
girán a esta Alcaldía hasta el día 3i de julio próximo, 
pasado el cual, se proveerá.

Torrijo de la Cañada, 28 de junio de 1921.—El Al
calde, P. O., el Secretario, Daniel Gómez Rubio.

; Núm. 2.1-66.
Toaos.

Durante el próximo julio se admitirán en la secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
sufrido en su riqueza rústica y urbana, previa presen
tación de documentos legales que acrediten haber sa
tisfecho el impuesto de derechos reales.

Tosos, 28 de junio de 1921.—El Alcalde, Leoncio 
Martínez.

r * *

Para que pueda formarse el repartimiento genera 
de este pueblo para el año de 1921-22, se requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de este tér
mino municipal, para que en el plazo de quince días 
presenten en la secretaría de este Ayuntamiento decla
raciones de utilidades canforme al Real decreto de n 
de septiembre de «918, en h inteligencia que de no ve
rificarlo se eslimará hillarse conformes con la evalua
ción que se les practique y sin derecho a reclamación 
alguna.

Tosos, a 28 de junio de f 921.—El Alcalde, Leoncio 
Martínez.

Núm. 2.180.
Villalba de Perejil.

La recaudación voluntaria del primer trimestre del 
reparto general sobre utilidades del actual ejercicio de 
1921-22, tendrá Itjgar en la Casa Consistorial de este 
pueblo, en los días 4 y 5 del próximo mes de julio, de 
ocho a doce de la mañana y ¿e dos a cinco de la tarde 
en su primer período, y el segundo, en ti mismo local 
y horas durante los días 21 y 22 del mes citado.

VMIalba de Perejil, 28 de junio de J92i.-*É1 Alcal
de, Manuel Horno. ‘ r . ..
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Núm. 2.179.
Villarroya de la Sierra.

Durante todo el próximo mes se admitirán en esta 
seeretaríd municipal las transmisiones de dominio de 
fincas rústicas y urbanas que los contribuyentes de 
este término deseen acreditar para los efectos de con
tribución en el año 1922-23, previa la presentación de 
los documentos liquidados por la Hacienda pública.

Villarro' a de la Sierra, 27 de junio de 1921.—El 
Alcalde, Justo Lasheras.—El Secretario, Luis Fuer
tes.

Núm. 2.116.
Calatorao.

fcxlracto de los acuerdos volados por el Ayuntamien
to y Junta municipal durante el primer trimestre del 
año natural de 1921, aprobado en 10 de abril de! ano ac
tual, que a los efectos de Ja Ley se publica en el B. O. 
de la provincia.

Sesión de 2 de enero de 1921.—-Declarada pública, se 
aprueba el acta de la anterior; la lista de electores con 
derecho a votar compromisarios pura elegir Senadores; 
el extracto de acuerdos del último trimestre, la distri 
bución de fondos del mes de enero y el inventario de los 
bienes municipales, acordando asistir en corporación a 
la festividad de Reyes y que se satisfaga una factura de 
20*25 pesetas a Sebastián Maestro con cargo a Impre
vistos.

Sesión 9 enero 1921.—Aprobada el acta de la anterior, 
la Corporación, de conformidad a la propuesta del Cole
gio Provincial de Médicos de Zaragoza, acuerda la crea
ción de dos titulares clasificadas en cuarta categoría, 
para el servicio de la Beneficencia e Inspección muni
cipal de la localidad.

Y la Junta municipal adoptar el medio sustitulivo de 
consumos y arbitrios mediante el repartimiento gene
ral en sus dos partes, personal y real, de conformidad al 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918.

Sesión de 16 enero 1921.— Dada lectura al acta de la 
anterior, a propuesta del Sr. Lasheras (D. Prudencio), 
se modifica el acuerdo de la sesión última referente a la 
creación de dos titulares para el servicio de la Benefi
cencia municipal, en el sentido de que sea la Junta de 
asociados con el Ayuntamiento quien modifique la cla
sificación médica local: seguidamente acordó: protestar 
respetuosamente contra la Real orden de 24 de diciem
bre último referente a la protección arancelaria para el 
azúcar extranjero, interesando sea derogada y recurrir 
en queja contra el bajo precio que se señala por la 
Comisión Provincial al reintegro de los suministros he
chos al Ejército.

Sesión del dia 23 de enero de 1921.—Aprobada el acta 
anterior, la Corporación quedó enterada de la Real or
den circular del Ministerio de la Gobernación de 13 del 
propio mes y de haberse presentado para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad del Partido la escritura 
de la posada adquirida por el Ayuntamiento con destino 
a casa-cuartel de la Guardia civil.

Sesión del dia 30 de enero de 1921.—Fué aprobada el 
acta de la anterior; el inventario de documentos déla 
Alcaldía; la distribución de fondos de febrero y la rela
ción de jornales y materiales invertidos en las obras 
municipales.

Sesión del dia 6 de febrero de 1921.—Aprobada el acta 
do la anterior y la relación de forestales, el Ayuntamien
to acordó comisionar al Alcalde y Secretario para que 
gestionen en la capital asuntos relacionados con la ad
ministración, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto.

Sesión del dia 13 de febrero de 1921.—Aprobada el ac
ta de la anterior y la cuenta de los cruzados con el Ban
co Zaragozano, la Corporación quedó enterada de una 
carta del Excelentísimo señor Ministro de Fomento 
anunciando haber dado orden para la entrega del mate
rial para la instalación del Teléfono municipal y de no 
haber hecho uso de la licencia que se le concedió al Se
cretario de la Corporación D. Manuel Jimeno, en 28 de 
noviembre último.

Sesión del dia 20 de febrero de 1921.—Aprobada el ac
ta anterior, la Corporación acordó fijar el tipo medio de 
jornal de un bracero en 7 pesetas, de conformidad a la 
Real orden de 20 de enero de 1916, y aprobar el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario para el ejercicio-dc 
1921-22, y el del extraordinario formado para legalizar 
la situación económica municipal de 1920-21.

Sesión del dia 27 de febrero de 1921.—Aprobada el ac
ta de la anterior, la Corporación acordó un voto de gra
cias para D. Carlos Acebal, por haber contribuido con la 
rectitud y actividad que le caracterizan, a la tranquili
dad de! vecindario;

Sesión del 6 de marzo de 1921.-Aprobada di tidh ante' 
rior el Ayuntamiento acordó: Proceder a la subasta paía 
el arriendo de los derechos por el sacrificio de reses en 
el Macelo público y matacía de cerdos, de conformidad,a 
la Instrucción do 24 de enero de 1905 y al arriendo do 
las pesas y medidas, durante el ejercicio de 1921-22. Y 
satisfacer a Sebastián Maestro una factura de 20*35 po- 
setas con cargo a Imprevistos.

Sesión del 13 de marzo do 1921.—Aprobada el acta 
anterior, la Corporación acordó: Aprobar las listas de 
los electores con derecho a elegir compromisarios para 
cenadores; los repartos de la contribución territorial, 

' el do edificios y solaros, matricula industrial, carruajes 
; do lujo, casinos y círculos de recreó y el de cédulas perso

nales; darse por enterado de la Real orden que regula 
el precio dol pan con el del trigo y asistir en corpora
ción a los oficibs que la Iglesia celebre con motivo do la 
festividad do la Semana Santa.

Sesión del 19 de marzo de 1921 de la Junta munici
pal.—Aprobada el acta de la anterior, la Junta munici
pal votó por unanimidad el presupuesto extraordinario 
para legalizar la situación económica municipal del 
ejercicio de 1920-21, cuyos ingresos refundidos ascien
den a 82.175*47 pesetas y los gastos por igual cantidad. 
Acto seguido aprobó definitivamente el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1921-22, fijando los ingresos 
en 48 135'66 pesetas y los gastos en igual suma.

Sesión dol 27 de marzo de 1921.—Aprobada el acta de 
la anterior. la municipalidad acordó: Abonar una factura 
a D. Sebastian Maestro de 8'10 pesetas con cargo al ca
pítulo II del presupuesto; devolver la fianza a D. Anto
nio Carnicero, que tenía como arrendatario del arbitrio 
de pesas y medidas en el ejercicio actual y al del macelo 
público, D. Rosendo Gracia, y gratificar al cartero, don 
Ramón Aznar, con ciento veinte-pesetas, por la entrega 
do la correspondencia oficial durante los dos últimos 
años.

Calatorao, 20 de junio de 1921.—El secretario, Manuel
Jimeno.—V.° B.°—El Alcalde, Luis Martínez.

LEV DE RECLUUIIIENTO V REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser
vicio del Ejército, seguida de su correspondiente 

modelación.

Pr ec io : 1 peseta. — Certificada, 1'35.

De venta en la Imprenta del Hospicio provincial.

Imprenta del Hospicio.
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